
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Verbal sumario - restitución inmueble arrendado local comercial. 
Radicado: No. 630014003009 2020 00490 00  

Sustanciación: 369 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso allegada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, en el cual afirma que los demandados Christian William 

Leyhgton Pérez y Diana Marcela Ramos Leyhgton entregaron de manera voluntaria el bien 
inmueble objeto de restitución e igualmente que habían pagado los cánones que 
adeudaban, el juzgado por ser procedente dispone la terminación de este proceso por 

sustracción de materia, ya que las pretensiones fueron satisfechas.  
 

Sin condena en costas, (Ord. 8º, art. 365 ibidem). 
 
Archivar el expediente virtual, una vez en firme este auto, dejando las respectivas 

constancias de Ley. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 045 

Fecha de notificación por estado 19/03/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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